
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRES AVELINO CACERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGÓN DE AYACUC}IO

RESOi
Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, I I de enero del 2022

VISTO:
La Resolucíén de Alcaldía n." 009-2022-MDAACD/A, de fecha 04 de enero del 2022,

CO\SIDI]R4NDO:
Que, los gobiemos locales gozan de autonomia políticq económica y adrninistrativa en

los asuntos de su competenci4 de conformidad a lo dispuesto en el Afículo ll del Titr¡lo
Prelimina¡ de la l¡y n.' 27972 - Ley Orgrimica de Municipalidadeq concordante con el Artículo
194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley n.o 30305. La autonomía que
Ia Constitución Politica del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejer cer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Alcal día n.o Q09-2022-MDAACD/A de fecha 04 de enero
de12022, se ra¡ficn al CPC. WHITMAN BAUTISTA VEGA, como Empleado de Confianza bajo
lamodalidad de Contraración Administrativa de Servicios (CAS), en el Cargo de SUB GERENTE
DE TESORERÍA de la Municipalidad Distrital de And¡es Avelino Ciáceres Dorregaray.
designado mediante Resolución de Alcaldia n-" 247-2021-MDAACD/A de fecha 17 de agosto
del 202 l;

Que, la Cueta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Suprerno n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 mediante el cual se creó el régimen
especial de Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado, sefrala lo siguiente: que por la nat.fialeza de las funciones que desempeñan Ios cargos
cubiertos pot personÍls designadas por resolución, no se encuentran sometidas a las reclas de
duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y raglamentarias que regulen
la materi4 fundamento señalado el en Infonne Lesal No 079-201 2.SER VIR/GPGRH

Que, cl numeral 17) del adículo 20" de la Ley Orgránica de Municipalidades N'27972,
dispone que es competencia del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y. a propuesta de
éstg a los demiís funcionan:ios de confianza, y demás noÍru¡s conexas;

SE RF,SUELVE:
ARTIC[/LO PRIMf,RO.- DAR PrOR CONCLUIDO Ia designación del CPC.

WHITIVIAN BAUTISTA VEGA, como Empleado de Confianza bajo la modalidad de
Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en el Cargo de SUB GERENTE DE
TESORERÍA de la Municipalidad Distrital de And¡ós Avelino C¿iceres Dorregaray.
agradeciárdole por los senicios prestados.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUf,,SE la presente Resolución a Ia Gerencia
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos, y al servidor mencionado en el articulo precedente, a fin de dar cumplimiento a !o
dispuesto, realizar la entrega de cargo conforme a ley.

ARTICULO T[,RCERO.- ENCARGUf,SE a la Secreta¡ia General de la
Municipalidad Dstrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray, la cornu¡ricación de la presente
Resolución a las diferentes dependencias competentes; así como al fimcionario responsable del
Portal de Transparencia, la putíicación en el portal lnstitucional de la Municipalidad
htto //web riandresalelinocaceres. qob. oe,/
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RI,GÍSTRESf,, CoMUNÍQUI,Sf, , CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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